
 

 
ESTADO N° 004 (BIS) 

PROVIDENCIAS DEL OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
UMBITA BOYACÁ 

 

 

 

EL PRESENTE ESTADO SE NOTIFICA POR UN DIA A LAS PARTES HOY NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023) EN CUMPLIMIENTO A LO NORMADO EN 
EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 2213 DE 2022 

       OLGA ALBAÑIL REYES 

SECRETARIA AD HOC 

NÚM.  RADICACIÓN  CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO  ACTUACIÓN PROVID. 

1 2015-00129-01 SUCESIÓN 
Ma. RESURRECCIÓN TORRES 
Y O. 

Cste. CRISANTO ROMERO DECRETA SUSPENSIÓN PROCESO VER 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692517/0/2015-00129.pdf/f34b29d0-311c-4326-be19-e6ed0a02ae43

